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Ref: DIVORCIO MUTUO 
 
 

Atendiendo al escrito que antecede, se accede a lo solicitado por el abogado JUAN 
CARLOS REYES PEREZ y en consecuencia se autoriza el desarchivo del proceso y la 
expedición de copias auténticas a costa de la parte interesada. Para tal fin permanecerá 
el expediente en secretaría un término de 30 días, precluido dicho término vuelva las 
diligencias al archivo. 
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